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SECRETA 1UA DEL GOBIERNO SUPERI01Í C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

TRATADO 
sobre el mn'/o (h- t f i la r // cidtivar el al iodo t « s -
crito para el «Collón Supply Associalion,* Manchesler 

POR U N C U L T I V A D O R EXPERIMENTADO. 

( CominuHcion.) 

I 'AIÍTE I I . 
DE LOS TRRRENOS ELEVADOS. 

El número de acres usualmente cultivado por el labrador en los 
terrenos elevados del Mississippi es de diez á doce de algodón, 
y de cinco á ocho de raaiz. La cantidad de algodón producido 
por acre es de quinientas á mil libras, lo que depende de la es
tación, la calidad del terreno, y la industria y manejo del cul
tivador. Mi l doscientas á mil cuatrocientas libras de algodón en 
semilla rinden una bala do algodón limpio, esto, por supuesto, se 
regula por el tamaño de la semilla, la estension de la hebra, y de 
haber estado mojado ó seco al pesarlo. 

Los plantadores de los terrenos elevados harán de cinco á siete 
balas cada labrador; pero, un año con otro, no escederá mucho 
de las cinco: esto es, á escepcion de las tierras muy estériles de los 
piñales. 

Los hombres blancos, ó bien los blancos cultivadores de algodón, 
que poseen sus cien ó doscientos acres de terreno y cultivan para 
su propio uso lo suficiente de maiz y avenas egipcias, hacen 
bien en el sur de pacer la yerba todo el invierno, recogiendo en 
junio papas irlandesas y dulces, tienen sus caballos propios, ínulas, 
ganado, cerdos, aves caseras, etc. con dos á cinco balas de a l 
godón por familia, dándoles para abastecerse de lo restante, y donde 
hay criaturas pueden cultivar mas algodón. 

Todo esto prueba que el algodón puede cultivarse ppr medio de 
la labor de los blancos, lo que se esta haciendo en todos los es
tados algodoneros en América. Kstos blancos, cultivadores de al
godón, esclainan "á tierra con los partidarios de la esclavitud" y otra 
vez ';abajo con la esclavitud y con los precios altos del algodón." 

D E LAS TIER1ÍAS BAJAS. 
El número de acres de algodón anualmente labrados por cada 

trabajador es de diez, y de tres á cinco de maiz, avenas, papas, etc. 
Esto será todo lo que pueda cultivar el labrador, y en una esta
ción regular tendrá de sobra grano suficiente para hacer pan y 
alimentar su yunta. 

l a cosecha aquí de algodón en semilla será de ochocientas á mil 
seiscientas libras. Aquí tomará mas algodón en semilla para hacer 
una bala, siendo de mas tamaño la semilla: la cosecha rinde de 
seis á doce balas cada trabajador. 

El cultivador suele plantar aqui diez balas por cada labrador. 
Todas las plantas bien manejadas dan, una con otra, diez pa-

sS$ por cada labrador en los años favorables, y algunos plan
tadores harán catorce y quince pacas para arriba cada trabajador; 
pues donde haya mucho algodón el labrador puede recojer mas. 
No hay que recorrer tanto teneno, y pueden dejar sin cojer un tallo 
desecho; y si el algodón no saliese todo en seguida al arrancarse 
no necesitan perder el tiempo separándolo tan limpiamente del ca
pullo ó tallo. La cantidad de algodón que se suele recojer por la- ' 
orador es de cien á trescientas libras. Las criaturas, enseñadas á 
la edad de diez á doce años, pueden arrancar cien libras de al
godón de semilla Mexicana; y adultos de ambos sexos, de la misma 
clase, podrán, el tiempo y algodón siendo buenos, recojer trescientas 
libras para arriba. Sucede muy rara vez que un trabajador, no habiendo i 
sido enseñado para el caso, sea bueno y listo para escoger el algodón, 
sobre todo si tiene las manos duras y gruesas, con los dedos cortos y 
cachigordetes: ciertamente, un trabajador tal podia emplear su 
tiempo con mas ventaja en cualquiera otra cosa. Aquellos que ¡ 
tienen la mano larga, los dedos despegadizos y buena voluntad, se-

;jan los mijores recojedores del algodón. En los algodones de se-
giilla negra ó verde estos IÍOSOS no pueden hacerse por la mitad 
Se la cantidad últimamente mencionada; y, las circunstancias siendo 
'guales, el labrador no recogería tanto como un esclavo; a lo menos i 
ttna tercera parte un año con otro. 

El algodón creciendo en las tierras nuevas y lonzanas, y unciendo 
con mala yerba, no debia ser demochado sino en Julio y en tiempo 
seco, de otro modo podia emitir vástagos aguanosos en lugar de 
crecer hácia arriba, lo que a s ú \ mucho geor, como ningún algodón 
puede crecer en ellos. 

DE LAS TIERRAS BAJAS. 
Las campos fronterizos de los rios y lagos tienen una tierra de 

arena y arcilla algo rica y que produce diversas especies de ma
dera, las mas notables siimdo el árbol del algodón, el roble de 
hoja angosta, la goma dulce, el sasafras y la caña común. Estas 
son las maderas que crecen en los terrones bajos mas propios para 
el cultivo del algodón; á mas do esto, los mencionados terrenos 
fronterizos suelen bajar gradualmente dando fin en un pantano, ó 
canal, en que puedan encontrar salida las zanjas asi dispuestas: de 
otro modo la región algodonera de los campo» bajos del Missis-
sippi producirían muy poco de esta planta inestimable. Detras estos 
campos fronterizos hay otra clase de terreno mas llano, en que 
son precisas mas zanjas para conducir á fuera lo mas pronto po
sible, el agua escódente de las lluvias, antes que se empapo de
masiado la tierra. El tallo de la raiz del algodonero no so ar
raiga bien en un terreno húmedo. 

He visto los misinos bancos formados de nuevo año tras año á 
fin de secar el terreno, y conservar el algodón de un suelo seco. 

El algodonero plantado en los lugares húmedos, con un sol ar
diente, se empobrece, se estenua, ó bien se escalda; produce muy 
poco algodón empleándose doble labor para su cultivo, puesto que 
la mala yerba suele crecer mas abundante, y es mas difícil á des
arraigar. Las especies de madera varian en estos terrenos; hay 
mayor número de robles de varias clases, también de árboles co
meros pero de tamaño mas reducido; aburíjjai,mas el árbol "hackberry," 
el fresno el "persimmon" y el ciprés, en algunos sitios se en
cuentra también la caña común, y el palito de varios tamaños. 
La tierra es una especie de arcilla dura, pero á fuerza de abrirla 
bien con aradura profunda dejándola espuesta á la acción del sol 
por algún tiempo, se reduce á polvo con el primer aguacero, y 
se cultiva bien después durante la estación. En los años" de sequía 
rinde mas este terreno que los antemencionados y sostiene mucho 
mejor los tallos del algodón, siendo que el calor no es bastante 
fuerte para estraer la humedad del terreno como sucede en tier
ras ligeras menos arcillosas. De esta última clase de tierra ligera 
y gredosa, hay otro calidad que produce casi el mismo crecimiento 
de madera y palmito, pero es de los campos ondeados, en colina 
y arroyo. 

Este es el mejor terreno en Lonísiana para el cultivo de alo-odon 
Es preciso cuidar bien de desaguar los arroyos por medio de zanjas, 
de otro modo se enfermizan las plantas. 

Los estanques ó aguas detenidas de toda clase crian enferme
dades en los climas cálidos. Doy un bosquejo de una hacienda 
fronteriza en el rio Míssíssippi; también, del modo quo se abren las 
zanjas para el cultivo del arroz y en los campos aguanosos de 
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P A U T E I I I . 
En la región de la cual estoy escribiendo, todas clases de terreno 

Producirán el algodón. 
, Los terrenos arenosos y escasos de los piñales pronto se gastan 
* fuerza del sistema s'-guido de sembrar algodón un año tras otro. 
En tierras semejantes, el trabajo del cultivador se recompensa muy 
Galamente en los años secos; pero son mejores las tierras delgadas, 
y los campos del roble y del álamo temblón, los que con buen 
•nanejo, 'abriendo sanjas en las faldas del monte y allanando y, cor
ando el monte, producirán buenas cosechas de algodón. Los me
jores terrenos del monte, cubiertos del ancho roble blanco y rubio 
jwl álamo, y del sasafras, con las matas de caña debajo, y de uua 
«erra pingüe negra y arcillosa, son los mejores terrenos algodoneros 
oel monte; pero durante los primeros pocos años su cultivación se 
gasta demasiado en la mala yerba: tal es, «in embargo, el caso 
Con todas las tierras baldías que no se hayan labrado antes. 
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los pantanos del interior de Louisiana, las dimensiones do la has 
cienda siendo una milla cuadrada, y la escala del plano una 
cuarta pulgada al acre. 

Se han de acercar mas las zanjas conforme vayan bajando al 
nivel ó bien a las llanuras, donde el terreno es algo mas duro. 
Esta plantación tendrá cerca do seiscientos cincuenta acres, y sobre 
cincuenta labradores hombres y mujeres, con sus familias, A veces 
los plantadores emplean á los labradores irlandeses para ayudarles 

á desaguar sus tierras, particularmente si tiene un precio alto el 
algodón. Los conviene mas el emplear á los blancos para nivelar, 
abrir las zanjas y formar los diques para defender el terreno de 
las inundaciones del Míssíssippi, que de quitar los esclavos de las 
operaciones propias al cultivo del algodón ó del azúcar. Como tam
bién se consideran estos trabajos malsanos, de esta manera se con
serva mejor la salud de los esclavos. Doy un plano de un surco 
con las zanjas correspondientes, haciendo ver el modo de zanjar, 
ó, en otras palabras, como se ha de conducir afuera el agua de 
las zanjas y estanques. 

(•Se cont inuará. ) 

Orden Je la P l a z a del 15 a l 1G de A b r ü de 1862. 

GEFES DE DÍA.—Dentro de la P l a z a . El Sr. Coronel Teniente 
Coronel D, Manuel Moscoso.—Para San Gabriel. El Comandante 
D. Pedro Ibañez, 

PARADA—Los cuerpos do la guarnición á proporción de BUS 
fuerzas. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. V i g i 
lancia de compra, n ú m . 5. Oficiales de patrullas, núm. 8. Sargento para 
el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden de S. Sría.—Kl Coronel Sarjento mayor, Jtuin de L a r a . 

SECRETARIA DEL GOBIERJNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIFISAS. 

A fin de que los profesores de medicina de esta 
Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car-
ruage en los dias, jueves y viernes santo próesimos, 
en caso de que para el ejercicio de su facultad tu
vieran que transitar de un punto á otro, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
se reproduzcan en la Gacela de Manila y se ob
serven en el presente año, las prescripciones del 
decreto de 4 de Abril de '1857 cuyo contesto es 
corno sigue: 

4. 0 Dentro de murallas no podrán los faculta
tivos usar earruage. 

2 .0 Los médicos que viviendo fuera, fuesen 
llamados para dentro de muros, entrarán por la puer
ta del Parlan, dejando el earruage entre ésta y el 
puente grande, donde no incomode al público. 

3. 0 Por este Superior Gobierno se espedirá el 
eompetente permiso á cada facultativo para que 
pueda hacer uso de earruage en los dos citados dias. 

4. 0 Queda á la discresion y prudencia del mé
dico, el graduar la distancia á casa del enfermo, y 
la temperatura de las horas eu que sea llamado, asi 
como calificar la gravedad y urgencia del caso. 

Y de orden de S. E. se da publicidad á las pre
cedentes disposiciones, advirliéndose que el Sr. Go
bernador Civil de la provincia espedirá por dele
gación los mencionados permisos individuales. 

Manila 14 de Abril de 1862.—/. ÍMÍS deBaura. 2 

Dirección general de ciíleccionts de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Gabriela de la Cruz, viuda del maestro carpintero 
Januario Honoride?, que en el último tercio del 
año 1860, estuvo destinado al reconocimiento de bu
ques que en la provincia de la Union cargan tabaco 
por cuenta de la Hacienda; y Bernaldo Aguilar pa
dre del finado Ramón Aguilar, que en la misma 
época, desempeñó igual cargo, en el puerto de Cur-
rimao provincia de llocos Norte, residentes la pri
mera en esta Capital y el segundo en el puerto de 
Cavite; se servirán presentarse por si ó por medio 
de apoderado, en esta Dirección, para enterarles 
de un decreto recaído en un espediente que les 
concierne. 

Binondo 10 de Abril de 1862. Garrido. 0 
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i'hiiinistracion señera! de Correos 
DB FILIPINAS. 

Para mañana 16 (W corriente, saldrán los bu
ques siguientes: 

Bergantin-golíta holanilés Henricttc Lonisa, para 
Nangasaki en Japón. 

Fragata americana Dnshinfj Wnve, para Sto. Tomás. 
Segnn avisos reoibirios de la Capitanía del puerto. 
Manila 15 .le Abril de 1865.- El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 

Carlas delenidas p:r insuficiente franqueo. 
751 D. Antonio González.. . Madrid. 
752 » Andrés F. de Cañete.. Rambla. 
753 » Francisco A. y Reyes. Sevilla. 
75/f » Regino lierloso Mala de Alcántara. 
755 » Bernardino Alcalde.. . Cuerno-Palencia. 
756 D. Olimpia B.ixben Madrid. 
757 M. karusliág Esgz London. 
758 D. Félix Cruz García. . . . Pangasioaq. 
759 » Antonio Hamirez... . Capiz. 
760 » Florentino Fernandez. Dagupan-Paiignsiiian. 
761 » Mariano Pérez Manila. 
765 )> Pedro Cuevas Idem. 

Manila 15 de Abril de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez 3 

Secretaría «le u .imita de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

P o r disposic ión del Sr. Dirootur de l i Adinin str.i-
cion LOCHI, se sacará á |jublic¡i sub^s'-a para su remaie en 
el mejor postor, el arriendo de! pootnZga del carabalio 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajado el diez por 
ciento ai tipo que sirvió en la anterior subasta ó sea, 
en prouresion ascendentf, al de ciento veinte y siete pesos 
ochenta cén t imos anuales y p^r un trienio, con sujeción 
al pliego de cundiciones y adiciones que se insertan á 
coiitmnacion. E l acto del remate tendrá lugar ante ja 
Junta de Almoiiedns de U Adminis trac ión Local , en la 
casa que ocupa calle de Palacio núm. 29, á horas diez 
de la mañana del dia -28 de Abril próes imo. Los que 
quieran hacer propusiciones, las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garantía correspon
diente, eslendida en el papel de sello S.", en el di i , hura 
y lugar arriba desiunados pura su remate. Manila 25 
de Marzo de 1862.—Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN- LOCAL = P l i e g o de 

condiciones que ha de servir p a r a el nuevo arriendo de 
pontazgo del caraballo de la provincia de Nueva V i z 
caya. 

1. ' Se subasta el arbitrio de los derechos del pon
tazgo del caraballo de la provincia de Nueva Vizcaya , 
el dia que al efecto se fije. 

2. ' E l arriendo será por tres a ñ o s que principiarán 
á contarse, precisamente, á los treinta dias de comuni
car la aprobación al asentista ó antes, si posible fuere. 

3 . * E l tipo para esta subasta, es de ciento cuarenta 
y dos pesos anuales. 

4. " L o s que pretendan entrar en l icitación lo harán 
por escrito acomp iiiando la firma de un fiador de reco
nocidos bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
en ninguna de las Juntas de Almonedas. 

5. " L a cantidad en que se remate este arriendo, será 
pagada precisamente en plata y por tercios de años 
anticipados, al gefe de la provincia. 

6. " Los derechos que corresponden ni asentista son los 
prefijados en tarifa, sin que este tenga facultad de al
terarlos de n i n g ú n modo. 

7. " Ninguna renumeracion se otorgará al asentista, 
por n i n g ú n motivo, después de efectuada la contrata. 

8. " E l asentista tiene el derecho de establecer, en 
ambos lados del pont izgo, un pequeño edificio coa local 
para verificar la recaudación y poner tienda de comes
tibles, si esto le conveniere. 

O." T e n d r á constantemente espuestu al público una 
copia de estas condiciones, en idioma del país y en 
castellano. 

10. No tendrá efecto la contrata, ínterin no recaiga 
la competente aprobación y se halla estendido la escri
tura de liaiizi ó en defecto de esta, el pago total adelantado. 

11. E l asentista se afianzará precisamente dentro de 
los diez días de comunicarle el decreto de aprobación, 
con el objeto de que pueda tomar posecion á los treinta 
que marca la condic ión segunda. 

T a r i f a . 
Ps. Rs. Ctos 

Por cada carruage de cuatro ruedas y pareja 
que pase el puente cobrará el asentista » 4 n 

P o r un carruage de dos ruedas JJ 3 n 
P o r cada carro, carreta y cangas con cargas, n % n 
Sin ella pagarán , . . " 1 ,, 
Por cada caballo, carabao 6 cerdo „ ,, 5 
I d . en manada, de mas de seis, pagará cada 

cabeza „ „ 2 
Por cada cabeza de ganado cabrio y lanar 

de uno á diez , „ 2 
E n mayor n ú m e r o , cada uno „ „ 1 
Por cada persona que pase á p ié , cobrará dos 

cuartos ,, „ 2 
Exenciones* 

Se esceptuan del pago de derechos en esta tarifa 
los militares, los correos y los pobres de solemnidad, que 
viagen á p ié . 

T a m b i é n se esceptuan los Alcaldes miyopei de las 
provincias inmediatas y todos los que por su orden vía-
gen en asunto del Real servicio, siempre que estos lo 
justifiquen con documento que presi'Htarán al efecto. 

Quedan también escepiuadcs los que tengan necesidad 
de pasar el pontazgo para dedicarse á las siembras y 
beneficio del tribajo en las provincias de Cagayan y la 
IsabHa, per" deberán justificarlo con papeletas que le 
espedirán grátis los Alcaldes m lynres de sus respectivas 
provincias, con el objeto de que no h iya fraudes; rn 
1* inteligencia de que, sí así no lo hicieren, quedarán 
sujetos al ¡ . a i r o s e g ú n tarifa. 

Esceptuanse también, como hasta aquí, los naturales 
de la provincia de Nueva Vizcaya, respecto á sus per
sonas ún icamente , pues por los animales, carruages car
ros, carretas ó cangas pagarán lo e s t a b l e c ¡ d o . = M a i i i l a 
12 de Julio de 1 8 6 1 = Fícente Boltri. 

E n vista de lo acordado por la Junta Directiva de 
Administrreion Local , en sesión de primero de Agosto 
de este año , se adiciona á este pliego la condieio.i si
guiente: 

12. S i después de rematado este servicio se resistiese 
el contralista á hacerse cargo de él ó se negase á esien-
der la escritura de fianza, se le impondrá la mulla de 
catorce peso*, quedando ademas sngeto á la responsa
bilidad que á los contratista morosos y que eluden los 
contratos les impone el articulo S." «le la Real instruc
ción de s u b a s U s . = M a n i l a 11 de Agosto de 1861 = 
Bo l t r i . 

Aprobada por la Junta Directiva de AdmiuNtracion 
Local , en sesión de 27 de Febrero úl t imo, la baja del 
10 p j del primitivo tipo, queda esté reducido para I " 
próesima subasta á 127 pesos 80 cé i i im ' i s :=Mai i i la 1 "i 
de Marzo de 1862. = f i o / / r í . = ll)s copii . Jayme Pufadti 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasla para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbilrio 
del paso por la balsa del rio de cañas de el pro
vincia de Cavite, bajo el tipo, en progresión de cin
cuenta y cuatro pesos anuales y por un trienio, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio nú
mero 29, á horas diez de la mañana, del dia 8 
de Mayo próximo. Los que quieran Iiaccr proposi
ciones, las presentarán por escrit • en la forma acos
tumbrada en la garantía correspondiente, estendida 
en papel del sello tercero, en el dí.i, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila Abril de 
1862.—/«¿/Hic Pvjades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTIIACION LOCAL.—Pliego 
de coiuliciones que ha de servir de base para el 
arriendo de la balsa del rio de cañas de la provin
cia de Cavile. 
i.» Se arriendan, por el término 'ie tres años, 

el arbitrio de la balsa del rio de cañas de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo, de ciento sesenta y 
dos pesos en el trienio. 

2" Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositaría de la provincia, respectiva
mente á la cantidad de veinte pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposicon. 

Ja Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguajes con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
liará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar vetbalmente sus posturas, 
se hará 1 a adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto, por el postor, á favor de 
la dministracion Local. 

6. a El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y baslanteadas las escriluras por los Sres. 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias, el Gefe de ella, cuidará bajo su respon-
abilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 

Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda iluda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instme-ÍOD de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentad;!, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, bonslituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con Ira 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servieio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como signe. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los electos de esta reclama
ción serán.—1." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del l . " al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempie la 
garantía de la subasta v aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para KI nuevo remate, se liará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematant1. Una vez otorgada la escritura, se de-
voiveiá al contratista el documenlu de depósito, á 
no ser que este formara parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de años anticipados, abo
nando su importe la fianza, y debiendo ser repuesta, 
si fuese en metálico, en el improrugable término de dos 
meses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5." de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la 
condición 8. 

10. No se entenderá válido el cont ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que uinira á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte al cum
plimiento de esta condición, pagará los diez pesos de 
multa; la secunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescicion del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 5.° de la Real instrucción de subastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfacicre á las veinticuatro horas 
de ser requirido, se cobrarán de la fianza. 

14. lil contrato se entenderá principiado des
pués de que se comunique al contratista la órden 
el efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 da Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si asi conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contratista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

17. El asentista tendrá constantemente en un 
sitio inmediato á la balsa y cubierto fija en una 
tabla una copia de estas condiciones y tarifa á fin 
de que el público se entere de ellas. 
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18. Todo individuo militar ó empicado de Ha
cienda de cualquier clase ó categoría que viaje en 
comisión del servicio, pasarán la balsa sin pagar de
recho alguno. 

19. El asentista mantendrá noche y dia las per
sonas necesarias para el manejo de la balsa á uno 
y otro lado de ella para evitar de este modo la de
tención de los transeúntes, bien entendido que de 
no hacerlo como a'qu! se previene, será responsable I 
de las consecuencias á que diere lugar su omisión ¡ 
ó tolerancia. 

20. Toda composición, reforma y entretenimiento ! 
de la balsa será de cuenta del contratista, la cual ! 
deberá entregar en buen estado á la terminación del i 
arriendo. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
i este pliego de condiciones y tarifa á él unida, ! 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre in- j 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los ! 
tribunales administrativos. 

i 
Tarif.i de dert'c/ios. 

Por un carruaje de cuatro ruedas tirado por una 
pareja de caballos cobrará un real y medio. 

Por un carruaje ó calesa de dos ruedas tirado 
por dos caballos cobrará un real. 

Por un carruage ó calesa de dos ruedas tirado 
por un caballo cobrará quince cuartos. 

Por un carretón tirado por un carabao, vaca ó 
caballo cobrará cinco cnartos. 

Por una persona á pié un cuarto: si fuese á caballo 
dos. 

Por un caballo sin ginete aun cuando lleve carga, 
cobrará de res vacuna ó carabao dos cuartos. 

Por cada dos reses de ganado lanar, cabrío ó de 
cerda cobrará un cuarto. —Manila 12 de Febrero 
de 4862. Vioeníe Dolíri. 

MODELO. 
D. F. ile T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de la balsa del rio de cañas de la 
provincia de Cavile por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones á que 
el mismo se refiere publicado en el núm. de la 

m t c e l a , proponiendo tal fianza. 
I Acompaña el documento que acredita el depósito 
Be veinle pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujtules. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacara á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de las 
carreras de caballos de la provincia do Pangasinan, 
bajo el tipo, en progresión ascendente, de seiscientos 
pesos ea «1 trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto del 
remate ten h a lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
ocho de Mayo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
Bostumbrada, con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
J lugar arriba designadas para su remate. 

Manila 8 de Abril de 1 8 6 2 . P u j a d e s . 
DIIÍECCION DE LA ADMINISTRACIÓN LOCKL.—Pliego de 

condiciones que ha de servir de base para sacar 
á pública subas/a el arriendo del arbitrio de las 
carreras d*; caballos en la provincia de Pangasinan. 

Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio de las carreras de caballos de dicha pro
bada, bajo el tipo, de seiscientos pesos en el trienio. 

2." Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
P'iego deberá acompañarse el documento de depósito 
^e l Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
"eposiiaiia de la provincia respectivamente, de la 
Entidad de cien pesos, sin cuyos requisitos no 
f̂á válida la proposición. 

J*/ Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
.^posiciones, iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
'dación verbal entre los autores de las mismas, du-

\ pite diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
ja adjudicación*al mejor postor. En caso de no querer 
|0s postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
* adjudicación al autor del pliego que tenga el nú-
D)ero ordinal mas bajo. 

4- Con arreglo al artículo 8.° de las instruc-
J'ones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
^ Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
j ol'das las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-
l^ .y cuantas por este órden tiendan á turbar la 

o'linia adquisición de una contrata, con evidente 
t"10'0 ('e 'os ¡"lereses y conveniencia del Estado. 

leí)-a Los documentos de depósito se devolverán 
^'iiada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 

correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6.a El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de \ 
Administración Local, cuando se constituya etr Ma- • 
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en I 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincia el Gefe de ella, cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin cuyos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera al
guna serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

7* Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado a! contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° de la Real instruc-
ciun de subastas de 27 de Febrero de '1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el ténnino que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación.—Serán 1. ' 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2.' Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contralista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. • La cantidad en que se remato y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contralista 
perderá la fianza, entendiéndose tu incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses; y de no serld, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de ¡852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superinleiidente 
del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente, por el Gefe de la 
provincia. La 1. vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.a falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la 
Real instrucción de subastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren-
ilador á menos que causas agonas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real órden 
tle 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 

rescindir este contrato, si asi conviniese á sos inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia, con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res 
pectivos títulos. 

17. Las carreras de caballos se verificarán en 
un sitio inmediato á la población para que la justi
cia pueda vigilar el buen órden. 

18. El contratista cobrará un cuartillo por cada 
persona y medio real por cada caballo que entre 
en el hipódromo ó lugar determinado para las car
reras. 

19. Por cada carrera cobrará el asentista dos 
pesos, sea grande ó pequeña la puesta. 

20. Se prefijan dos carreras de caballos en cada 
mes ó veinte y cuatro al año en dias jueves que no 
sean de gallera, en cuyo caso podrá sustituirse el 
dia siguiente. 

21 No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que en el designado según la base 17. 

22. Ningun otro que el asentista podrá abrir 
carreras públicas de caballos, pues solo este tiene dere
cho á hacerlo en los dias señalados según el art. 20. 

23. El arrendatario tiene facultad de perseguir 
todas las carreras de caballos clandestinas en la 
misma forma que espresa el art. 4. de la instruc
ción de gallos "con la modificación siguiente: Los 
que verifiquen carreras de caballos fuera del lugar 
y dias permitidos, incurrirán en la multa de ocho 
pesos cada uno y lo mismo los que lo presencien, 
cuya multa se exigirá en papel, pero abonándose 
la mitad de ella al denunciador, con sujeción á lo 
que dispone el bando de 20 de Abril de 1853 cir
culado á todas las corporaciones y gefes de pro
vincias, sufriendo en caso de insolvencia un dia 
de arresto por cada peso, cuyo pago no efectúe. 

24. No consentirán los gobernadorcillos, carreras 
de caballos en otros dias que los señalados, ni 
fuera de los sitios que se prefijen, dando parte al 
Alcalde mayor de las infracciones. 

25. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa que en él 
se espresa toda la publicidad correspondiente, á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 7 de Febrero de 1862. Vicenle Boltri. 
MODELO. 

D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de carreras de caballos de la provincia 
de Pangasinan, por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere, publicado en el núm. de la Ga
ceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de 100 pesos en el Banco Español Eilipino. 

Fecha y firma.—Es copia, Jagme Pajades. O 

Secixlam de la Junta de Ueabs álmoacdas. 

Por decrelo del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el dia 20 de Mayo próesimo á las 
doce de su mañana ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de conduc
ciones de licores desde los almacenes de la Ad
ministración de Cagayan, á los Fielatos dfpendientes 
de la misma, con sujeción al pliego de condi
ciones que se insería á continuación. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Abril de 1862.—F/vmmco Rogent. 
Pliegos de condiciones que forma esta Administraciu;/-

general con la debida intervención y de acuerdo con 
la Administración de Cagayan pura la contrata de 
conducciones de licores desde los almacenes de 
esta última á los Fielatos de Tuguegarao, Itauis 
y la Isabela dependientes de la misma, con ar
reglo ú la instrucción aprobada en Real órden 
de 25 de Agosto de i858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda se propone conducir desde el 

almacén de la subalterna de Cagayan á los Fie
latos de Tuguegarao, Ilauis y la Isabela, y de estos 
á los punios que se espresarán, el número de gantas 
de licores que so necesite para su consumo. 



2.' Servirá de tipo para abrir postura en orden 
descendente por cada diez y siete gantas que con
duzca lo siguiente: 

A l Fielato de Tuguegarao. 
Pesos. Cént, 

Al sitio de Carig » 
Al pueblo de Cabagan.... » 
Al id. de Tumauini » 
Al id. de Iguig, » 
Al id. de Amulung » 
Al id. de Alcalá » 

A l de Itauis. 

315 8 
34 3/ 
37 4/ 
2 8 1 / 
25 

21 7/ 

51 2/ 
Al pueblo de Pial » 

A l de la Isabela. 
Al pueblo de llagan * 43 6/ 

3. ' A los dos mes=s de notificado el contra
lista en la definitiva adjudicación, estará obligado á 
prestar el servicio de las conducciones según se 
le ordenase por !a Administración. 

4. * Los indicados efectos serán entregados al 
contratista á su entera satisfacción en los almacenes 
qe la referida subalterna, y con anticipación de 
veinte y cuatro horas le avisará al mismo el dia en 
que haya de efectuarse alguna conducción. 

5. ' Los fletes que devenguen las conducciones 
serán satisfechos en plata ú oro menudo por la 
Administración de Gayan tan luego como se acredite 
quedar entregados los licores en el punto de su 
destino y en los términos que se consignan en las 
condiciones 9.* y 15 siguientes. 

B.* La subasta de este servicio se verificará si
multáneamente ante la Junta de Reales almonedas 
de esla Capital y las subalterna de dicha provin
cia el dia y hora que tenga á bien designar la 
Intendencia general de l'jército y Hacienda. 

7. * líl término de esta contrata será de tres años 
que empezará á contarse desde la fecha en que se 
comunique al cotratista la aurobacion del remate 
á su favor. 

8. ' Esta subasta tendrá lugar en la forma que 
se establece en la instrucción aprobada para esta 
clase de servicios por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 y si por convenir á la Hacienda se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemini 
zaciones á que hubiere lugar con arreglo á las leyes 

Obligaciones del conlrulista. 
9. ' líl contralista se obligará á conducir desde 

la subalterna referida á los puntos de los Fielatos 
indicados en el segundo articulo el número de gantas 
de licores que le sean entregadas por la misma, siendo 
de su cuenta y riesgo las embarcaciones y tripu
lación que para ello emplee. 

10. El contratista entregará dichos licores con 
el mismo grado que los reciba de la Administración, 
obligándose en caso contrario á satisfacer á precio 
de estanco cualquiera avería que en ellos resultase, 
no procediendo por causas fortuitas é inevitables 
debidamente justificadas. 

11. El contralista estará obligado á preslar el 
servicio de las conducciones según se le ordene por 
aquella Administración y aun en casos eslraordinrios 
en que por circunlancias especiales convenga al mejor 
servicio, y sea así considerado á juicio de la misma. 

12. Si terminado el plazo señalado en la condición 
3.* no hubiese aun procedido el contralista al recibo 
de los licores, se contratará la conducción de los 
mismos en los lérminos que convengan, siendo de 
cuenta de este el importe total del flete y demás 
gastos que ocasiona la remesa. 

13. El contratista será el único responsable de 
los perjuicios que sufra la Hacienda por la detención 
que pudieran sufrir los cargamentos, siempre que esta 
no proceda de las causas icnpreyistás, y debidamente 
justificadas de que se hace mérito en la condición 10. 

14. Sin un motivo forzoso, que se hará constar 
como corresponde, no podrán detenerse las conduc
ciones en ninguno de los puntos de su tránsito; en 
la inteligencia de que si por esta causa sufrieron cual
quiera avería lo pagará el contratista á precio de es
tanco, así como la falta de surtido que resultare por 
esa circunstancia. 

15. Será obligación del contratista exigir de aquella 
Administración la vasijei'ía que necesite para veri
ficar las condiciones, así como un areómetro pera 
fectamente comprobado coi > el de aquella dependencia-

16. El contratista deberá conducir los efectos que. 
se espresen respectivamente en cada guia que le sea 
entregada por el citado Administrador, pues de lo con
trario no se le espedirán los re cibos que por pequeñas 
cantidades de efectos entrego. ni el importe de los 
fletes de estas será satisfecho .hasta tanto no se ve
rifique la total introducción d. í los espresados en 
aquella. 

17. Si el contratista residiese' en esta Capital ó 
en otra provincia, se obligará á • 'ener en la de Ca-
gayan un apoderado instruido y esj censado con quien 
se entienda aquella Administración j , « ra los casos de 

responsabilidad sobre la misma, en lodo lo concer
niente á su contrata. 

18. Si aconteciese que la Renta no pueda reno
var esta contrata antes de la conclusión del tiempo 
prefijado en la condición 6.*, el contratista se obli
gará á continuar con ella bajo estas condiciones, 
ínterin ge realiza otra subasta, con sujeción á lo que 
se estipulase. 

19. Si por incumplimiento de lo pactado se de
clarase rescindida esta contrata, y se sacase á nueva 
licitación con perjuicio de la Hacienda, será res
ponsable de este el primer rematante, quien respon
derá de la diferencia que resulte entre el primero 
y segundo remate, tua lodos los demás gastos que 
se originasen, y si no se presentasen proposiciones 
admisibles en la nueva licitación, se hará el servicio 
por Administración á cuenta y riesgo del caucante. 

20. Las multas y demás indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas gubernati
vamente por este centro de las sumas que deba per
cibir sobre las que estuviesen consignadas para ga
rantir su compromiso ó secuestrando bienes bastantes 
á cubrir su responsabilidad. 

21. El rematante presentará una fianza de qui-
nienios pesos para responder al cumplimiento de su 
compromiso, en la forma siguiente: introduciendo 
dicha cantidad en la Tesorería general si resii'iese 
en la Capital, y si en provincia en la depositaría res
pectiva, ó hipotecftodo fincas de doble valor y pré-
vias las formalidades espresadas en el art. 4." del 
reglamento de fianzas aprobado por S. M. en 31 
de Enero de 1859. 

22. Los gastos de remate, escritura y demás que 
devengue este espediente serán de cuenta del re
matante. 

P revendo nes ge ñera les. 
23. Para poder entrar en licitación se requiere 

como circunstancia de rigor haber constituido al 
efecto en depósito en la Tesorería general á en el 
Banco Español Filipino ó en la Administración deposi
taría déla citada provincia la cantidad de cien pesos. 

24. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones eslendidas en 
papel del sello tercero, firmadas en pliegos cerados 
bajo la fórmula precisa que se designa en el modelo 
consignado al final de estas condiciones, indicándose 
además en el sobro la correspondiente asignación per
sonal, y teniendo muy presente que sus ofertas de
berán espresarlas tanto en guarismo como en letra 
clara é inteligible. 

25. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento que acredite el depósito de que habla la 
condición 23. 

26. La calidad de chino, mestizo ó estrangero 
domiciliado no escluye el derecho de licitar. 

27. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á no 
ser en el tipo (pie podrá tenor efecto en los tér
minos espresados en la condición 2. del misma. 

28. Este contrato se elevará á escritura pública 
sin cuyo requisito, el contratista no entrará en el 
ejercicio de sus funcion-s. Manila 25 de Febrero de 
1862.--El Administración general, / . M. de ta Malla.— 
El Interventor general.—P. S. I . , Ignacio Celis.—Es 
copia, liof/eni. 

MODELO DE PROPOSICION. 
.Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . habiendo hecho en la Tesorería general de 
Hacienda pública, en el Raneo Español Filipino ó en 
la Administración depositaría de la provincia do Ca-
gayan el depósito de cien pesos que determina la 
cláusula 23 según se acredita por el adjunto docu
mento, y enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta núm. y de las condiciones que se exigen 
para la conducción de efectos estancados desde la 
Administración de dicha provincia á los Fielatos de 
Tuguegarao, Iiauis y la Isabela, así como á los puntos 
designados de los referidos Fielatos, se obliga satis-
cor este servicio al respecto de con sujeción 
estricta al respectivo pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interosado.—Es copia, Rogent. 2 

D . L i n o Amusco, Alcalde mayor y J u e z de primera ins
tancia de esta provincia de B a t a a n . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fran

cisco Ambrosio, natural y vecino de Limay de la com-
prehencion del pueblo de Orion, para que dentro del 
término de treinta dins contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esla provincia, a contestar k los cargos que contra el 
resulta de la cansa núm. 329 que se instruye en 
este dicho Juzgado sobre fuga, pues de hacerlo así le 
oiré con arreglo á derecho, y en caso contrario con
tinuaré la causa entendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.=Dado en la Casa Re<il de Bdlanga á 9 
de Abril de l862 .=Ztno Amusco, Cipriano del R o 
sario. ¿ 

Provincia de Iloiio. 

Novedades desde el dia 6 a l 29 de M a r z o . 
Salud pública.—Sin nnvedHil. 
Cmechot.—Se eMá Imcieiido la pUntscion de la cnúa de azúcar. 
Obras públicat=E»lÍLa trabajando los polistas en la reparación d« 

las calzadas y de las nuevas i^Ksiar, y se están acopiando materiales 
para la conti i iU . ic ion de la obra de la casa real, de sueva p l a n t a . 

Precios corrientes en Iloilo, Molo y J a r o . 
Palar, 75 cént. cavan; azúcar, 2 ps. pico; aceite, 4 p». tinaja; arroz, I 

peso 75 cént. cavan; cacao, 60 \ t. id.; algodón, 7 pa. pico; trigo; 6 pt, 
Civan; mongos, ISJ cént. ganta; cocos, 10 ps- millar; bejucos,0 818 cént. 
siento; cañas espinas, 5 ps. id. 

Movimiento marít imo del puerto de Iloilo. 

BUQDRS ENTRADOS. 
D i a 6 de M a r z o . 

De Isla ds Kegros, ¡.'nlets S lo . ¿Viiío, con palay. 
De Id-, id. San .Imbrotio, con id . 

Idem 12 de idem. 
De Manila, vapor de hélice Es/ifranzit , en lustre. 

Idem 13 de idem. 
De arribada, bergtumjn-golela Sacrafumilia, con palay. 

Idem 17 de idem. 
De Isla de Negros y llarotnc, goleta Marte , con palay. 

Idem 18 de idem. 
De Zamboanga, bergantin-go'cla Reina de los .ángeles , con varios 

efectos. 
De Isla de Negros, id. id. IrUnU .*«n Vicente, con palay. 

Idem 19 de idem. 
De íshi de Negros, beriiantin-aolt-ta Venaneia, con barriles tacias. 

Idem 22 de idem. 
De Manila, berganlin-golodi San Vicente, con i-fectos del país. 
De Isla de Negro», gnl.u p in ina Pustorn, con palay. 

Idem 21 de idem. 
De Isla de Npgrof, bcruantin-Qnleta Helia Filomena, con azúcar. 

Idem 26 de idem. 
De Manila, vapor de hélice Kicpernnza, en lastre. 

Idem 27 de idem. 
De Is-Ia de Ncaros, goleta Sta . H i l a , con palay. 
De Capiz, bergunlin-golfta Dorotea, con licores de renta. 

HUQÜKS SAMOOS. 
Idem 6 de idem. 

Para Manila, bergantin-^oleta M á , con azúcar. 
Para Isla de Nebros, go l e ta Sto. -Vi7;o, en lastre. 
Para i d , id. S Ambrosio, en id . 

Idem 10 de idem. 
Para Tibiao en Antiqne, hcriinntio-unlcta SacTnfnmilia, en lastre 

Idem 14 de idem. 
Para Leite y Samar, ber^ai i l in-Lío le la Sacrafainilin, con palay. 

Idem 15 de idem. 
Para Valladolld y Silay en Isla de Negros, goleta .Vira. Sra, del 

Remallo, en lastre. 
Idem lü de idem. 

Pura Manila, v a p o r de hélice E*p' r-mzn, con azúcar. 
Idem 17 de idem. 

Pura Manila, bergaolin-goletii P n : (a) Protectora, con azúcar y cerdos. 
Idem 20 de idem. 

Para Capiz, berg>ntln-e"léta Vinnncln, c o n efectos dive^os 
Idem 27 de idem. 

Para Valladolld en Ma de Negros, toleta Sta. R i t a , en lastre. 
Para Manila y Anlique, i d . Reina de los J m e U s , CHU varios efecto!. 
Para Uog en Isla de Nfgros, bergantin-golcta .Vum» .San Vicer.U, 

ex lastre. 
Iloilo -JO de Marzo de \Siri .—Jos¿ M . de Caries. 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el d ia '2'i de Febrero a l 6 de M a r z o . 
Salud pública.—Continúa la enfermedad de viruelas en los pueblo' 

de S. Nicolás y Opon habiendo fallecido en el l . 3 un niño de ixtí 
(iias de edad y en el 2.9 se ha disminuido un tanto de dicho mil' 

Cosechas.—Con las llovías que han tenido estos últimos dias H 
han mejorado mucho el ÓSDSOiú do las siembras 

Obras públicas—Sigen trabajando con actividad las tareas dadas > 
los polistas. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abacá, ! ps. 4 r». pfepj azúcar, I peso 6 rs. id. , arroz, 3 ps. * 

van; cacao, 31 ps. i rs. i d . ; aceite, '2 ps. tinaja; maíz, I peX> 
real cavan; balate, 8 ps. 4 rs. pico; ceta, 05 ps. quintal; brea, I r* 
ID ctoa. cbinanta; mongo', I real gnota; cocos, 6 ps. 2 rs. ^ l l l ' • ' ' 
bejuco-, I real cierno; carey, 4 ps. cato. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

IlUQUIÍS KNTRADOS. 
D i a 23 de Febrero. 

De Manila, goleta Matilde, con licores y lastre. 
De Argao, bergantin-goleta Sun Rafael, con efectos del país . • 
De Iligan, bcrganliii Be l la Asturiana, cin id. i d . 

Idem 27 de idem. 
De Manila, bcrgautin-goleta Soledad, con efectos de China. 

Idem 28 de idem. 
De Saguo, goleta Francisco Vicente, con efectos del país. 

DUQUES SALIDOS. 
Idem 24 de idem. 

Para Manila, bergantin-goleta Cuatro Hermanos, con efectos del P' 
Pora id. , id . i d . Cármen, con Id. i d . 

Idem 25 de idem. 
Para Camiguing, goleU Matilde, eu lastre. 

Idem 26 de idem. 
Para Manila, bergantin-goleta S Rafael, con efectos del p»'»' 
Cebú G de Marzo de \9fíi.—JtO*é Diaz Quintana. 

MANILA IMP. UK I OS A m i í O S DEL PAIS—Palacio. 


